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nisterial de Obras Públicas de ocho de agosto de mil novecien: 
tos cincuenta y cinco. 

Por lo ex¡mesto, a propuesta del Ministro de Obras Públicas' 
y previa, deliberación del Cólnsejo de Ministros en su reunión del 
día' veinticuatro de junIo de mil novecIentos sesenta, ' 

DISPONGO: 

Articulo primero.-En cad~ una de las ConfederacIones Rl.
drográficas se conStituirá una Comisión de' Desembalses, com
puesta por una o varias Secciones, de, conformidad con las Ílor
mas del presente Decreto, que ,sustituirá a las actuales Juntas 
de Desembaises donC!e estén constituidas. 

Es función de dicha ComIsión deliberar y tomar acuerdos 
sobre el régimen_adecuado de 'lletlado y vacIado de los pantanos 
de la cuenca o cuencas hidrográfiCas a que se extiende la com
petencia de la Confederación respectiva, a cuyos ,finés deberá 

, tener en cUenta los derechos conceslonales y de pteferen,cfa. ' 
los reglamentos de explotación aprobados, las disPonibilidades 
hidráullcas, las 'necesidades de los distintos aprovechamlemos y 
las normas que dicte la Dirección General de Obras. Hidráulicas 
para desarrollo de las instrucciones propuestas a la aprooaclOn 
del 'Ministerio dé Obras Públicas pof la Comisión Centra! 'de 
Desembalses que eñ la 'presente disposición se crea. 

,Además de esta función, actuarán dichas Comisiones rumo 
órganos consultivos en' aquellos problemas de explotación de los 
aprovechamientos que, guarden relación con los émbaI,<;es ~ la 
cuenca. 

'Las Comisiones de DeSemoalses actuarán en Pleno o por Sec
cIones, actuando de esta última forlIUl. cuando se traté del ré
gimen de un pantano o sistemas de pantanos de explotación 1n~ 
dependiente, sin conexión directa con los ,restantes. 

Articulo segundb.-La Comisión de' Desembalses, estará pre
sidida por el Delegado del Gobierno en la. ConfederacIórr- Hidro
gr~ca respectiva y constituí da por representantes de la Admi
nistración, de los usuarios directos y de otros intereses que guar-
den relacIón con la eKplotación dé 'los embalses; , 

Actuarán como 'vocales, en nombrt- de la Administración, el 
Ingeniero Director de la Confederación, el Jefe de Explotación 
de la misma, que actuárá como Secretario; un representante del 
Ministerio de Agricultura y otro del Ministerio de Industria. Es
tos vocales fijos actuarán tanto si la Oomisión se reúne en, Ple
no cómo en Secciones; a ellos se añadirá, en este último caso, 
el Ingeniero encargado de l~ zona correspondiente. ' 

Los representantes de loS usuarios directos serán nombrados, 
de conformidad con las normas qUe él Mh;ústerio de Obras Fú~ 
blicas establezca para cada una dejas distintas Com!s1ones, Blen
do obligada la designación de un repreSentante de la entidad 
que ostente derechos específicos sobre determinado pantano, así 
como que la totalidad de Íos usuarios qUede representada en la 
Comisión en forma individual o colectiva, ateniéndose en este 
últ1mocaso, en lo posible, a las formas de-elección que estuvie
ran tradicionalmente establecidas.' Estos vocales actuarán en 
las Secciones a que estén afectos, salvó el caso de reunión del 
Pleno., , ' ' 

La representación de -los intereses no especificos correspon
derá á dos vocales, uno designado por la Cámara Sindical Agra
ria y otro por el Sindicato de Agt!a, Gas y Electricidad de la 
capital1~ad de la cuenca hidrográfica, que asistirán a la. reunión 
del Pleno y de las Secciones, pudiendo ser sustituídoS en estas 
últimas, pero no en el Pleno, por, representantes de la Cámara, 
o 'Sihdicato de la localidad más caraderizada de la .zona' a que 
los desembalses afecten. 

, Todos los vocales tendrán voz y voto excepto el 'Ingeniero 
Director de la Confederación, el tefé de Explotación y el Irige- ' 
niero encargado de la zona, que tendrán sólo voz. El Presidente 
tendrá voto 'de calidad. 

Articulo tercerof-Compete exclusivamente' al Ingeniero Di
rector de la Confederación, a la vista de los acuerdos de la Co
misión y de sus deliber\Ciories, dictar las órdenes de desembalse 
más convenientes, que, SImultáneamente asu adopción, comuni
cará al Comisario jJefe -de Aguas de la Cuenca, acompañadas del 
acta de la sesiÓn a que se refieren. Dichas órdenes serán dicta
das de conformidad con el acuerdo de la Comisión cuando éste 
haya sido adoptado por unanimidad" y libremente cuando el 

Dirección General de Obras Hidráulicas; qúe resolverá., Por el 
Minlsteriode OiJra,s Públicas se reglamentará sobre loS casos de 
suspensión, plazos en que se puede ordenar la mislllil, su ratÚi
cacíón o la de la orden' de desemIJalse y tramitación de recla
maciones. 

Artículo cuarto.-Encaso de urgencia, por inminente peligro 
o PD.r "necesidades técnicas exigidas por la conservación o explo
tacion' de un embalse y de sus instalaciones, el Ingeniero Direc
tor de una Confederación podrá otdenar por proJ;)la iniciativa. 
un desembalse extraordina,rio, sin ',oir a la Comisión de Desem
balses, (landocuenta ál Comisario Jefe de Aguas de la cuenca.. 
Igual medida podrá ser ordenada por el Comisario-central de 
Aguas, a propueSta de la Sección de Vigilancia de PresaS de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas. ' 

Artículo quint{).-8e constituye la' Comisión CentraJ' de, Des
~mbaises formada por el, Director general de Obras Hidráulicas, 
que la presidirá; un represent¡¡.nte del Ministerio de Agricultura 
y, otro del de Industria, actuanrio como secretario el Comisario 
central de Aguas. 

Es función de esta Comisión Central el estudio y elaboración 
de las instrucciones generales que.:-una vez aprobadas por ,Or
den ministerial deObrás 'Públ1ca&-cteben servir durante deter
minado período de norma para el régimen de llenado y vaciado 
de los embalses de las distintas cuencas hidrográficas; con; la 
finalidad 'de obtener la mejor, distribución del agua en Búa dí-o 
versos Us6s, dentro' de sus preferencias legales, y la coordinación 
de, las distintas fuenteS energéticas, teniendo en cllent. PlIJ'a 
ello lasprevisiopes hidrológicas yJos volúmenes de agua embal
sados y, en general, la,s necesidades conjuntas del pais en rela- ' 
cióri con las 'circunstancias que se atraviesen. ' 

Cuando la suspensión de una orden de ctesemQalsese dicte 
apoyándose en la no aplicación de ~uellas tnstrucciQiles gene.· 
rales y en las reclamaciones que en tal caso puedan- plañtearse, 
será preceptivo el' dictamen de la Comisión Central. ' I 

Las instrucciones geñerales se cursarán ,por la Dirección: Gene
ral de Obras Hidráulicas a las Confederaciones Hidrográficas y 
Com.l$arias de Águas, debiendo servir de base a las delioeraclo
nes de las Comisiones' de Desembalse durante el periodo de tietJl
'po a que ,correspondan. 

Asi 10 dispongO por el" pr.esente Decreto, dado en Madrid,. 
6iet,e de, ju1i() de mil novecientos sesenta. -

El, M1lUstro de Obras PúbI1cas, 
JOROE,VIOON SUERODIAZ . . ,. 

FRANCISCO FRANOO .). 

DECRETO 138Sh960, de 21 de iuiio, por el que se tras
pasan a la' Dirección General de Carreteras 31 Camf,. 
nos Vecinales determinadas funciones' atribuidas, luis
te. la lecha a la Dirección General de FerrOcarriles. 
Tranvías y Transportes por Carretera. ,", 

La circulación por l&scarreteras está en intima y reciproca 
rela~ióncon las car¡¡.cteristicas técnicas óe laS mismas. ' 

El estudio del comportamiento de los vehículos y el análisia 
de los ,accidentes prod\Iéldos permite mejorar los criterios de 
aplicacIón, en la, ~onstrucción de nuevas carreteras ,Y mejora 
de la;<: actuales. De las condi¿ion~s deja carretéra se deducen 
las medidas de ordenación y regulaCión óe Ja circulación que 
deben ser adoptadas para obtener la máxima seguridad, encf!.
cia y eoonélmía en el aprovechainiento de ,.las vias existentes. ' 

Resu1ta, ,por tanto, aconsejable redistribuir 'entre las Direc
cicnes Q:enerales afectadl}5 (FerrocarrileS y Carreteras) estas 
funciones, en orden a o¡jtenér una mayor eficacia en el" des
arrollo de 'la misiÓn encomendada al MiÚisterio de Obras PU-
blicas , ' 

En su virtUQ, a propuesta del Ministro de Obras Públicás 
y previa deliberación del -Consejo de Ministros en su reunión 
del día catúrce de julio de mil novecientos sesenta, 

DISPONGO: 

I acuerdo no hubiera sido unánime; en este caso, si las órdenes 
son coincidentes con el acuerdo adoptado por mayoría, no pre
cisará de otra justificación formal que el acta de la sesión, pero 
no así en caso contrario, en que deberá acompañar un informe 
complementario. 

Artículo primero.-8e trabpasan a la Dirección General de 
Carreteras Y Caminos Vecinales las siguientes funciones, atri
buidas hasta la fecha a la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvias y Transportes por Carretera: 

Las órdenes dictadas por el Ingeniero Director 'de la Confe
deración serán ejecutivas, salvo cuando sean suspendidas por 
el Comisario Jefe de Aguas ge la cuenca, que dará cuenta a la 

Uno.-'Estudios y propuestas para reglamentar el uso de las 
carreteras, con arreglo a la~ diSposiciones generales vigentes, 
sin perjuicio de las funciones de vigilancia Y disciplina asig-
nadas al Ministerio de la Gobernación. ' 
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Dos.-Facultaa de abrir o cern¡,r a la circulación carreteras 
o tramos de las mismas y de establecer las limitaciones de uso 
temporales o permanentes, cuando las condiciones, situación 
o . exigencias técnicas de las propias vías lo requieran. 

. Tres.-Estudios de tráfico, aforos, accidentes y . parque de' 
vebículos y utilización de sus resultados en la forma que se 
juzgue necesaria para prvyecta,r, promover y real~r las me
joras necesarias o convenientes ·de la red vial Para el desarro
llo de esta labor la Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinales, cuando proceoa, actuará de acuerdo con la Se
cretaria General Técnica del Departamento, y a través de ella 
con el Instituto Nacional de Estadística. 

Cuatro.-Illfolmación al público en relación con estas ma
terias, a travé{; de los órganos competentes del MinisterÍo de 
Obras Públicas, ' 
. CincO,-Informes de carácter técnico o cualquier otra clase 
de trámítes y diligencIas .que en relación conias materias ex
presadás 'sean requeridos por las jurisdicciones ordinaria o espe
ciales o cualesquiera' otros Organismos de la Administración 
pública. . 

Seis.-Relación, cuando proceaa por la naturaleZa de las 
cuestiones de que se trate, con los Organismos nacionales e 
internacionles, a través de los órganoscompetente¡¡. 

Siete.-En general, cuantas funciones, debidámente coordi
nadas con las de policía, conservación, señal1zaqión y baliza
miento, se relacionen con !a¡¡eguridad' que 'las vías pÚblicas 
hánde ofrecer a la circulación.' . 

Articulo segundo.-En el desempeño de. las funelones in_o 
duidasen los apartados ahteriores que puedan afectar al trans
porte, la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales 
y la . oe Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera 
mantendrán la. debida coordinaciéln, asegurada por las auto
ridades superiores del Departamento. 

Articulo tercerO.-La reglamentación, ordenación, coordina
cióne inspección de los transportes .·por carretera seguirán 
siendG de la competencia de la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transport(jS I?or Carretera, asi.cQmoel Re
gistro central de vehículos de transporte de viajeros y mer
candas J laexperuclón de las .autorizaciones de ciréulac;ión 
especíál, en las cuales será preceptivo el!Úforme de los Servi-
c10s de Carreteras. > .,' • 

Arliculo ·cuarto.-Los asuntos de cárá'cter general referentes 
a las materias reguladas en el preSente 'Decreto y aquellos otros 

, que por su importancia estimen conveniente cada una, de las 
Direcciones Generales, podrán pasar a informe del Consejo Su
perior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera. 

Artículo quinto.-Por el Ministerio'de' Obras Públicas se 
dictarán las disposiciones complementarias' que requiera la apU
caclón del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta. 

/ 

FRANCISCO FRANOO 

El M1n1str~ de Obras. Públicas. 

JORGE VlGON SUERODIAZ ., .. , 
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 2 de junio.de 1960 por la que se deroga p.I 
número 18 de la . Orden ministeri{LI de' 27 de Junio 
de 1955, referente a pruebas del examen de licenciatura 

. en la Sección de Filosofi{L Romá1fica, en la FaCultad de 
Filosofía y Letras de la Universtiad de Madrid. 

llus¡;;rtSlmo sellor: 

Por Orden ministerial dp 27 de junio de 1955 fueron esta
blecidas las normas para b realización del examen de Licen
ciatura en las diferente;, Secciones de la Facultad de !'ilosofí!. 
y Letras de la pniversidad de Madrid, fijándose, con carácter 
espeCial, determinadas normas para la mencionada prueba en 
la Sección de Filología Románica. 

Expuesta, por conducto del Rectorado, la conveniencia de so
meter las pru~bas de la Licenciatura en la referida Sección a 
las normas generales contenlóas en la Orden ministerial citada, 
y de conformidad con !o dispuesto en el artículo 20 y en 'a 
disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953. 

Este Ministerio, acept3nco la propuesta formulada po:- la Fac 

cultad, he. resuelto que a partir de la fecha de esta Orden; que-

de derogado el número 13 ce la Orden ministerial de 27 de ju
nio de 1955, en el que se regulan con carácter especia-Í :as prne
I:>as .del examen de.,Licenci¡ttura en la Sección de FilOlogía Ro. 
mánica, debiendo, el3.~SU consecuencLa, regirse dichas pruebas IX; 
las norma~ generales contenidas en la indicada Orden pera la 
realización del examen de Licenciatura en las demás Seac10nes 
d-e la Facultad. 

Lo digo a V. l. para <;u conocimiento y demás efectO&. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid,.2 de junio·de 1960· 

RUBIO GARClA-MINA 

Jlmo. Sr. Director general de E;hsefumza Universitaria. 

• • • 
DECRETO 1386/J.960, de 30 de junio, "relativo a exáme

n~s para los alumnos de la Intendencia Mercantil 11 
Actuariado. de Seguros.' . . 

¡ 

Subsistiendo las razones que, aconsejaron prorrogar los estu
dios de Intendencia Mercantil y Actuariado de Seguros en ~es 
Escuelas de "Altos Estudios Mercantiles, que 'lo han sido s;¡c>?
sivamente por Decretos de veintisiete de mayo de mu hV\ c. 
cientos cincuent.a y.cinco, veintiuno de agosto de. mil.nov~iel'.
tos·cincuentá..y seis, veinte de junio de mil novecientos cincuen
ta . Y ocho " diez de septiembre de mil novecieIitos cincu~ta 
y nueve, 

t-!'- propuesta del MiniStro de Educación' Nacional y previ,;, 
deuberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia. 
diez de junio de mil novecientos' sesenta, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-& ,celebrarán exámenes por enseñanza 
libre en las' Escuelas de A1tos Estudios. Mercantiles, en las con
vocatorias del curso ,a.ciJ.démico de ntil novecientoS cincuenta. 
y nueve-mil"novecientos sesenta, para los alumnos de la Inten
dencia Mercantil, y del Actuariado de Seguros, a quienes otorgó 
derecho el· Decreto de veinte de jun10 de mil novecientos cin
cuenta y ocho (t;Boletin OfiCial del Estado» de siete de julio). 
. Artículo segundo.-Se amplia hasta. el año mil novecientos 

sesenta Y dos. como máximo, el plazo para presentación de las 
tesis de reválida, cuya aprobación es necesaria para obtener los 
referidos' títulos. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid 
8. treinta, de junio de mil novecientos . sesenta. 

FRANCISCO FRANOO 

El .lfin1strode Educación l¡aci~na.l. 
JEjSUS 'RUBIOGARCIA-MINA 

.,. . 
DECRETO 1387/1960, de 7 tk julio, por el que se hábaita 

a los titulados en las ESCueZas de Facultativos' de Mi
nas y fábricas mt~ralúrgicas y metalúrgiCas para as
pirar al profesorado de Escuelas de Formación Profe
sional IncXustiial. 

Por Decretos de ocho de noviembre' de mil novecientos cin
cuenta y siete (<<Boletin Oficial del Eslado» de diez de diciembre 
de mil noveCientos cincuen1;a y siéte) y veiptiocho de' noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho (<<Boletín Oficial del ,Es
tado» de dieciséis de diciembre de mi !novecientos cincuenta 
y ochO), se establecieron las titulaciones requeridas para des
empeñar _carg'os docentes en Escuelas de Formación Profesio
nal IndustriaL 

La aplicación de los preceptos contenidos en la Ley de En
señanzas TécnicaS, de veinte de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete «Boletin Oficial del Estado!> de veintidós de 
julio. de mil novecientos cincuenta y Siete), obliga a ampliar 
las titulaciones previstas en dichos Decretos, ya que aquella 
norma orgánica, en su disposición transitoria octava, en rela
ción COn el numero ocho' de su artículo sexto, habilita a los' 
títul~os en las Escuelas de Facultativos de Minas y fábricas 
mineralúrgicas y metalúrgicas para aspirar a plazas de Cate· 
dráticos, nU\l1erarios de Escuelas Técnicas de Grado ~ed¡o, 
por cuyo motivo, teniendo en cuenta la naturaleza de estos 
estudios, debe admitirse también a dichos titulados en la se
lección de ProfeSores de Escuelas de Formación Profesional 
IndustriaL, ' 


